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Diálogos del INAFED

Seminario en Hacienda 
Pública Municipal 
Quinta sesión 

Tema: Transparencia y 
Rendición de Cuentas de la 
Hacienda Pública Municipal 
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Marco regulatorio en materia de transparencia y rendición
de cuentas de la Hacienda Pública Municipal01
Información Financiera que por Ley están obligados a
publicar los municipios en sus páginas de Internet02
Entes públicos encargados de la fiscalización de los
recursos municipales03
Lineamientos para la elaboración de la Cuenta Pública
Municipal04
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Marco regulatorio en 

materia de transparencia y 
rendición de cuentas de la 

Hacienda Pública Municipal
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• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Ley General de Contabilidad Gubernamental.

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

• Ley Orgánica del Municipio.

• Ley de Deuda Pública del Estado y Municipios.

• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas.

• Ley General de Responsabilidades Administrativas.

• Entre otras.

LEYES
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NORMAS CONTABLES

Normas aprobadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la

iniciativa de la Ley de Ingresos;

• Norma para armonizar la presentación de la información adicional del

Proyecto del Presupuesto de Egresos;

• Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del

Presupuesto de Egresos;
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Normas aprobadas por el Consejo Nacional de Armonización Contable

• Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas;

• Norma en materia de consolidación de Estados Financieros y demás

información contable;

• Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos

presupuestarios y contables, así como entre los egresos presupuestarios y

los gastos contables;

• Acuerdo por el que se determina la norma para establecer la estructura

del formato de la relación de bienes que componen el patrimonio del

ente público;

• Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la

información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

NORMAS CONTABLES
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La información de los 

diferentes órdenes de 

gobierno 

No era susceptible de ser comparada,
debido a que se empleaban términos, 

metodologías, criterios y formatos de 

presentación diferentes. 

Tal complicación impedía la transparencia en la forma y alcances 

de presentar la información requerida y dificultaba la rendición 

de cuentas para la evaluación y fiscalización de los gastos públicos. 

LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL ANTES DE 

LA ARMONIZACIÓN
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Reforma Constitucional Art. 73-XXVIII se faculta al Congreso de la Unión:

XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán

la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de

ingresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, los estados, los

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de

sus demarcaciones territoriales, a fin de garantizar su armonización a nivel

nacional.

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos Decreta la

Expedición de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

ORIGEN Y NACIMIENTO DE LA LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL
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INFORMACIÓN 

FINANCIERA A 

PUBLICAR  
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2009

LGCG

ORIGINALMENTE

5 TÍTULOS

2012

REFORMA A 

LGCG

6 TÍTULOS

REFORMA A LA LGCG
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2012
Reforma a la LGCG 

“Transparencia y 

Difusión de la 

Información 

Financiera” 

Se elaboraron 

formatos armonizados 

para dar cumplimiento 

con las nuevas 

obligaciones. 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL
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ADICIONES  REFERENTES A LA TRANSPARENCIA 

DERIVADAS DE LA REFORMA DE LA LGCG 2012

Reforma 

LGCG 

2012

Transparentar el gasto en los tres 
órdenes de gobierno.

Establecer formatos para armonizar la
información financiera relativa a la
programación, presupuesto, ejercicio,
seguimiento, evaluación y rendición de
cuentas.

Difundir su información en su página de 
Internet.

Incluir la relación de bienes que 
componen su patrimonio.

Dar a conocer la evaluación y
rendición de cuentas de los recursos
que se ejercen, así como para la
implantación y operación del
presupuesto basado en resultados y
de un sistema de evaluación del
mismo.

Sancionar el incumplimiento doloso
de las obligaciones relacionadas con
la transparencia y difusión de la
información financiera.
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Disposiciones Generales 

Información Financiera relativa a la Elaboración 
de las Iniciativas de Ley de Ingresos y los 

Proyectos de Presupuesto de Egresos 

Información Financiera relativa a la Aprobación 
de las Leyes de Ingresos y de los Presupuestos de 

Egresos 

De la Información relativa al Ejercicio 
Presupuestario 

De la Información Financiera relativa a la 
Evaluación y Rendición de Cuentas 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL
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Los entes públicos deberán 

publicar a más tardar el 

último día hábil de abril su 

programa anual de 

evaluaciones, así como las 

metodologías e indicadores 

de desempeño.

La difusión de la información vía internet no exime los informes que deben presentarse ante el Congreso de la Unión y las legislaturas locales, según 

sea el caso. 

TÍTULO QUINTO De la Transparencia y Difusión de la Información Financiera

La información financiera 

que generen los entes 

públicos en cumplimiento 

de esta Ley será 

organizada, 

sistematizada y difundida 

por cada uno de éstos.

Trimestralmente, a más 

tardar 30 días después 

del cierre del período que 

corresponda, los informes 

presupuestarios y 

contables. 

Permanecer disponible 

en Internet, la 

información 

correspondiente de los 

últimos seis ejercicios 

fiscales.

Los entes públicos deberán publicar a más 

tardar a los 30 días posteriores a la conclusión 

de las evaluaciones, los resultados de las 

mismas e informar sobre las personas que 

realizaron dichas evaluaciones.

La información respecto al ejercicio y destino del 

gasto federalizado, así como respecto al reintegro 

de los recursos federales no devengados por las 

entidades federativas y municipios, para efectos de 

los informes trimestrales.

DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN
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MUNICIPIOS

Iniciativa de la Ley de Ingresos (Artículo 61, fracción I)

Proyecto de Presupuesto de Egresos (Artículo 61, fracción II)

Difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos Presupuesto Ciudadano (Artículo 62)

Estructura del Calendario de Ingresos a Base Mensual (Artículo 
66)

Estructura del Calendario de Egresos a Base Mensual (Artículo 
66)

Cuentas bancarias productivas especificas que se presentan 
en la cuenta pública para recursos federales transferidos 
(Artículo 69)

-

INFORMACIÓN ANUAL 
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INFORMACIÓN ANUAL 

MUNICIPIOS

Programa Anual de Evaluaciones (Artículo 79)

Resultado de las evaluaciones de los recursos 

federales ministrados a las entidades federativas 

(Artículo 79) 30 días posteriores a la conclusión de las 

mismas

Ejercicio y destino del gasto federalizado y su 

reintegro (Artículo 81)

Relación de bienes que componen el patrimonio 

(Artículo 23)
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ENTIDADES
FEDERATIVAS

MUNICIPIOS O 
DEMARCACIONES 

CDMX

PODERES
LEGILATIVO, 
JUDICIAL Y 
ÓRGANOS 

AUTÓNOMOS

PARAESTATALES TODOS

Montos pagados por ayudas y 
subsidios (Artículo 67)

Recursos federales por orden de 
gobierno  (Artículo 68)

Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social FAIS (Artículo 
75)

Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales de la 
CDMX FORTAMUN (Artículo 76)

Obligaciones pagadas o 
garantizadas con fondos federales  
(Artículo 78)

Ejercicio y destino del gasto 
federalizado y reintegros (Artículo 81)

INFORMACIÓN TRIMESTRAL 
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FISCALIZACIÓN 

DE RECURSOS 

MUNICIPALES   
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La Auditoría Superior de la Federación y los órganos de

fiscalización superior locales serán responsables de vigilar la

calidad de la información que proporcionen las entidades

federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la

Ciudad de México, respecto al ejercicio y destino de los

recursos públicos federales que por cualquier concepto les

haya sido ministrados.

Art. 82

Fiscalización

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL



21

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo:

….fiscalizará directamente los recursos federales que

administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios

y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los

términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las

entidades locales de fiscalización o de manera directa, las

participaciones federales. Asimismo, fiscalizará los recursos

federales que se destinen y se ejerzan por cualquier entidad,

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

Art. 79 Fracción I párrafo segundo. 
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Se sancionará administrativamente a los servidores públicos en los términos de la legislación en materia de

responsabilidades administrativas.

I. Omitan realizar los registros de la contabilidad, así como la difusión de la información financiera.

II. Cuando de manera dolosa:

a) Omitan o alteren los documentos o registros que integran la contabilidad.

b) Incumplan con la obligación de difundir la información financiera.

III. No realizar los registros presupuestarios y contables en la forma, términos de esta Ley.

IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de la alteración o

falsedad de la documentación o de la información que tenga como consecuencia daños a la

hacienda pública o al patrimonio de cualquier ente público y, estando dentro de sus atribuciones, no lo

eviten o no lo hagan del conocimiento a su superior jerárquico o autoridad competente, y

V. No tener o no conservar, la documentación comprobatoria del patrimonio, así como de los ingresos

y egresos de los entes públicos.

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL
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Se impondrá una pena de 2 a 7 años

de prisión, y multa de mil a quinientos

mil días de UMA´s, a quien causando

un daño a la hacienda pública o al

patrimonio del ente público

correspondiente, incurra en las

conductas previstas en las fracciones II

y IV.

DOF 27 de Enero del 2016. “Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo”. Tercer Transitorio. Mención de Salario Mínimo se

entenderá referida a Unidad de Medida de Actualización (UMA).

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL
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LINEAMIENTOS 

CUENTA PÚBLICA 

MUNICIPAL   
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LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL

1.- Los estados financieros y demás información presupuestaria,

programática y contable que emanen de los registros de los entes

públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y

para la formulación de la cuenta pública anual.

2.- Los entes públicos deberán elaborar los estados de

conformidad con las disposiciones normativas y técnicas que

emanen de esta Ley o que emita el consejo.

Cuenta Pública
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¿Cuanto se obtuvo de 

INGRESOS?

Para efectos de la LGCG es el documento

a que se refiere el artículo 74, fracción VI de

la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; así como el informe que,

conforme a las constituciones locales,

rinden las entidades federativas y los

municipios.

¿QUÉ ES LA CUENTA PÚBLICA?

¿Cuánto, en qué, para qué se 

gastó, quién gasto?

¿Cuánto se tiene en 

Deuda Pública?

¿Cómo participa el Gobierno 

Federal?

¿Cómo se integra?
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Informes Municipios

Información Consolidada X

Información Contable X

Información Presupuestaria X

Anexos (Información Adicional) X

Información Sector Paraestatal X

CONTENIDO DE LA CUENTA PÚBLICA 
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Dependencias y Organismos 

Desconcentrados

(Presidencia Municipal,
Regidores y Síndicos,
Dependencias y
Organismos
Desconcentrados)

Sector Paraestatal

(En forma adicional a la
presentación de las
Cuentas Públicas se
deberá integrar un Tomo
sobre el Sector
Paraestatal)

TOMO 1

TOMO 2

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA POR 

TOMOS QUE PRESENTAN LOS MUNICIPIOS



29

Estado de Situación Financiera

Estado de Actividades

Estado de Variación de la 

Hacienda Pública

Estado de Cambios en la 

Situación Financiera

Estado de Flujos de Efectivo

Tanto el Estado de variación de la hacienda pública como el Estado de cambios en la situación financiera, se obtienen de 

la información contenida en el Estado de situación financiera.

ESTADOS FINANCIEROS A 

CONSOLIDAR 
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Municipios
• Dependencias y

organismos 

desconcentrados

• Presidente 

Municipal

• Regidores

• Síndicos

Gobierno 

Federal
Poderes:

• Ejecutivo

• Legislativo

• Judicial 

• Órganos 

Autónomos 

Entidades 

Federativas
Poderes:

• Ejecutivo

• Legislativo

• Judicial 

• Órganos 

Autónomos 

CONSOLIDACIÓN A PRESENTARSE  
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1     Estado de Situación Financiera

2  Estado de Actividades                 

4 Estado Analítico de Ingresos 

Presupuestales 

5   Estado del Ejercicio del 

Presupuesto                                               

3 Relación de Bienes Muebles e 

Inmuebles

Estados Financieros, 

Presupuestarios e 

Informes para  

Municipios (SSG)

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA POR 

TOMOS QUE PRESENTAN LOS MUNICIPIOS CON 

POBLACIÓN ENTRE 5,000 A 25,000 HABITANTES

Acuerdo por el que se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado

General (SSG) para los Municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes.
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3  Relación de Bienes Muebles e 

Inmuebles

4  Relación de Adeudos                                                   

1     Estado Analítico de Ingresos 

Presupuestales 

2  Estado del Ejercicio del 

Presupuesto de Egresos                                   

Estados 

Presupuestarios e 

Informes para 

Municipios (SSB)

PRESENTACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA POR 

TOMOS QUE PRESENTAN LOS MUNICIPIOS CON 

MENOS DE 5,000 HABITANTES 
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Los entes públicos 
enviarán su 

información a su 
Unidad Hacendaria: 

* Tesorería Municipal

1 La Unidad Hacendaria 
consolidará la 
información.

2

El Congreso del Estado 
recibirá la Cuenta Publica 
y la enviará a la Auditoria 
Superior del Estado para 

su revisión.

4

La información 
consolidada  se 

presentará ante el 
Congreso del Estado en 

las fechas que determine 
la legislación aplicable.

3

La Auditoria Superior del 
Estado recibe la Cuenta 
Pública, la revisa y emite 

al Congreso del Estado un 
informe  sobre los 

resultados obtenidos.

5

PROCESO DE ENTREGA 
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Publicación

Acuerdo por el que se Armoniza la Estructura de las

Cuentas Públicas DOF 30-DICIEMBRE-2013, Última reforma

publicada DOF 29-02-2016

Plazo para la presentación

Artículo 116.- ….deberán presentar al

Congreso del Estado la cuenta pública

respectiva, a más tardar el 30 de abril

del año siguiente, quién a su vez la

remitirá a la Auditoría Superior para su

fiscalización.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Las cuentas públicas deberán ser

publicadas para consulta de la

población en general y deberán estar

disponibles en sus respectivas páginas de

internet, desde el momento en que son

presentadas para su fiscalización.

PLAZOS DE ENTREGA Y CONCLUSIÓN DE LA 

CUENTA PÚBLICA 
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Nace del CONVENIO

Consejo Nacional de

Armonización

Contable con ASOFIS.

Sistema de 

Evaluaciones de 

la Armonización 

Contable.

Propósito:
Determinar el 
grado de avance. 

Facilita: 
La Fiscalización 

Se realiza:
Trimestralmente.

Es una Herramienta 
Tecnológica:

a través de la cual 
se recopila la 
información.

Creación de 
Consejos Estatales 

de Armonización 
Contable de las 

Entidades 
Federativas 

(CACEF´S)
DOF- 30-12-2015.

CACEF´S

Realizan las 
acciones 

para lograr que los 
entes públicos 

participen. 

Entidad de 

Fiscalización 

Superior Local 

(EFSL) 

Realiza la revisión 

de la evaluación 

de la información 

cargada. 

SISTEMA DE EVALUACIONES DE LA 

ARMONIZACIÓN CONTABLE (SEvAC) 



36

El despliegue de la evaluación de la armonización contable, se realiza 
a través de actividades coordinadas entre las diferentes instituciones 
participantes.

Poderes, Órganos Autónomos 

Estatales, Paraestatales, Municipios y 

Paramunicipales

EVALUACIONES DE LA ARMONIZACIÓN 

CONTABLE (SEvAC)
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EL PROCESO DE LA EVALUACIÓN DE LA 

ARMONIZACIÓN CONTABLE CONSTA 

PRINCIPALMENTE DE CUATRO ETAPAS: 

. 

2. REVISIÓN DE LA 

INFORMACIÓN. 

3. ELABORACIÓN 

DE INFORMES. 

1. CAPTURA DE LA 

INFORMACIÓN.

4. PUBLICACIÓN 

DE RESULTADOS.  

ENTES

EFSL 

CACEF´S 

CONAC  
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Cada uno de los 

apartados, contiene 

información 

trimestral, semestral y 

anual; los cuales 

serán objeto de 

evaluación según 

corresponda el 

periodo:

PRIMER PERIODO SEGUNDO PERIODO TERCER PERIODO CUARTO PERIODO

enero-marzo abril-junio julio-septiembre octubre-diciembre

Transparencia.

Registros Contables.

Registros Presupuestarios.

Registros Administrativos.

Transparencia.

Transparencia.

Cuenta Pública.

Registros Contables.

Registros 

Presupuestarios.

Registros 

Administrativos.

Transparencia.

www.conac.gob.mx

EVALUACIONES DE LA ARMONIZACIÓN 

CONTABLE (SEvAC)
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RESULTADOS EVALUACIONES DE LA 

ARMONIZACIÓN CONTABLE (SEvAC) 1º 2023
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INFORMACIÓN TERCER PERIODO

D.6.1 Información del Sistema de Contabilidad Gubernamental que utiliza el
ente público

D.6.2 Liga de publicación de la cuenta pública 2019 del ente público

D.6.3 Liga de publicación de la cuenta pública 2020 del ente público

D.6.4 Liga de publicación de la cuenta pública 2021 del ente público

D.6.5 Liga de publicación de la cuenta pública 2022 del ente público

REACTIVOS PUBLICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA 
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No se cuenta con un sistema contable 

armonizado. 
El inventario físico de bienes

muebles e inmuebles no está

debidamente conciliado.

La evidencia 

no está en el 

formato 

solicitado.

Desconocimiento de los

formatos emitidos por el CONAC.

La información no 

corresponde al 

periodo.
Los documentos 

adjuntos no 

corresponden a 

lo solicitado del 

reactivo.

El link de evidencia en los 

reactivos de 

TRANSPARENCIA no 

remite a la información 

requerida.

PRINCIPALES OBSERVACIONES 

En los reactivos con opción a respuesta NO APLICA 

no se adjunta la EVIDENCIA solicitada para justificar 

dicho reactivo.
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INDETEC_mx

indetec_mx

Indetec_MX

Gracias por 
su atención

C. Miguel Lerdo de Tejada No. 2469
correo@.indetec.gob.mx
+52 33 3669 5550
www.indetec.gob.mx


